
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 426543

Número de orden de compra a modificar: 133496

Entidad compradora: FUERZA AEREA COLOMBIANA - COMANDO AEREO DE 
COMBATE No. 2

Nombre del solicitante: Sandra Consuelo Tello Patiño

Proveedor: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-11-14 16:06:07

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-11-15 2024-11-29

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

128666 CERTIFICADO 
DISPONIBLIDAD 
PRESUPUESTAL

CDP-13324 CDP 13324

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 GSF01-DRONE 
DJI MAVIC 3T 
C/MÓDULO RTK 
MAVIC 3 + 
BATTERY KIT 
MAVIC 3 
ENTERPRICE 
cod: 900526207

1.0 Unidad 44989973.00 CDP-13324 44989973.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

MODIFICATORIO 002: prórroga a la orden de compra por un tiempo adicional de (14) catorce días, pasando así del 15 de noviembre 
de 2024 (fecha de cumplimiento de la primera prórroga), al 29 de noviembre de 2024. Lo anterior se solicita teniendo en cuenta que 
manifiestan (en los documentos anexos) que por causas externas a ellos, la cadena logística se vio afectada y manifiestan que el 
proveedor ha presentado retrasos en los envíos a Latam en las líneas DJI por las actualizaciones y modificaciones de la restricción de 
mercancías en aduana para todas las cargas provenientes de China (evidencia anexa), estaría llegando al almacén del contratista el 
14 de noviembre de 2024. Solicitado a SECOM través de documento FAC-S-2024-221744-CI del 13 de noviembre de 2024, el cual 
fue autorizado.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Carlos Alberto Franco Rios
17.052.933 de Bogotá

CR. SUURBIER OCAMPO MUÑOZ

79.948.420
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**FAC-S-2024-221744-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-221744-CI del 13 de noviembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CACOM-2-GRUSE-ESCOE-ECMED 

Señor Coronel 
SOURBIER  OCAMPO MUÑOZ  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM-2 
Villavicencio, Meta 
 
Asunto: Aval y Solicitud de autorización prórroga orden de compra No. 133496 

En referencia a la solicitud de prórroga (documento anexo) enviada por la gran superficie, 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A y, después de analizar tanto la situación 
como la propuesta sugerida para dar un correcto cumplimiento a la orden de compra N° 
133496 cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE  KIT DE SISTEMA AÉREO REMOTAMENTE 
TRIPULADO (DRON) PARA EL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 2), dando el aval de 
esta como supervisor del contrato teniendo en cuenta que no afecta la forma de pago, 
respetuosamente solicito al señor Coronel, Segundo Comandante, Jefe de Estado Mayor y 
Ordenador del Gasto del CACOM-2, tenga a bien autorizar y ordenar a quien corresponda 
realizar una prórroga a la orden de compra por un tiempo adicional de (14) catorce días, 
pasando así del 15 de noviembre de 2024 (fecha de cumplimiento de la primera prórroga), al 
29 de noviembre de 2024. 

Lo anterior se solicita teniendo en cuenta que manifiestan (en los documentos anexos) que 
por causas externas a ellos, la cadena logística se vio afectada y manifiestan que el 
proveedor ha presentado retrasos en los envíos a Latam en las líneas DJI por 
las actualizaciones y modificaciones de la restricción de mercancías en aduana para todas las 
cargas provenientes de China (evidencia anexa), estaría llegando al almacén del contratista el 
14 de noviembre de 2024.  

Lo anterior, con el fin de que sea autorizado el modificatorio de prórroga y así, continuar con 
el debido proceso y realizar el formulario correspondiente para efectuar la modificación en la 
plataforma de compras.  
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Anexo: (02 PDF solicitud contratista) 
 
 
Elaboró: TE. CHAVES / ECMED     Revisó:     Aprobó:TE. CHAVES / ECMED 

 

 

 

  
Teniente JHON JAIRO CHAVES CRIOLLO  
Comandante Escuadrilla Medios Electrónicos  
FlagSigned_0D8898237393786BF96D09E6FCA50DEB0E23B3F32F6CD98717CD6611A260E698 
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Bogota D.C., 08 de noviembre de 2024.

Ref. Orden de compra 133496

Gracias,

Cordialmente,

tx

Quedamos a la espera de una confirmacidn por parte de la entidad a fin de adelantar los 
tramites administrativos a lugar.

Por Io anterior y en aras de cumplir con la ejecucidn total de la orden de compra, nos 
permitimos solicitar ampliacion a la fecha de vencimiento para el dia 26 de noviembre de 
2024 como fecha limite de entrega.

Senores
FUERZA AEREA COLOMBIANA - COMANDO AEREO DE COMBATE No. 2
TE. Moreno Granados Young Franco
Ciudad

De acuerdo a la orden de compra No. 133496 recibida el 18 de septiembre de 2024, con 
objeto: ADQUISICION DE UN KIT DE SISTEMA AEREO REMOTAMENTE TRIPULADO 
(DRON) PARA EL COMANDO AEREO DE COMBATE N° 2 Con el fin de lograr el 
cumplimiento de la mision del CACOM-2 y pensando siempre en la seguridad de la 
unidad, se requiere la adquisicion de un sistema aereo remotamente tripulado tipo 
DRON con sus accesorios y repuestos, con caracteristicas especiales, cuya fecha de 
vencimiento es el 15 de noviembre de 2024, nos permitimos informar que el GSF01-DRONE 
DJI MAVIC 3T C/MODULO RTK MAVIC 3 + BATTERY KIT MAVIC 3 ENTERPRICE cod: 
900526207 ingresa a nuestra bodega en Bogota el dia 14 de noviembre del 2024, Io que 
ocasiona que la entrega sea superior a la fecha de vencimiento.

GERENCIA, ADMINISTRACION Y COMPRAS
Calle 12 No. 34-20 / 30 Conmutador 364 9000 Fax 360 0885 Apartado 6210 

E-mail: servicliente@panamericana.com.co Bogota, D.C. - Colombia
NIT 830.037.946-3

CARLOSALBERTOFRANCO RIOSV
C.C. No. 17.052.933 de Bogota W 
Representante Legal

C PANAMERICANA )
LIBRERIA Y PAPELERIA S.A.

mailto:servicliente@panamericana.com.co




 
 

 

Fecha: 20241112 
 

A quien corresponda, 

 
 

DJI siempre se ha comprometido a proporcionar productos, soluciones y servicios de máxima 

prioridad a los clientes. Muchas gracias por su confianza y apoyo. 

 

Por medio de este documento queremos comunicar el reciente retraso que hemos presentado en 

todos nuestros envíos a Latam en las líneas DJI consumo y DJI Enterprise, producto de la 

modificación y actualización de la restricción de mercancías en aduana americana para todas las 

cargas provenientes de China. Para ello estamos trabajando con el máximo esfuerzo en agilizar una 

nueva trayectoria que permita cumplir con la entrega en cada uno de los destinos acordados. 

 
 

Colombia: 
 

 
EAN Producto Cantidad Estado 

6941565944207 Drone Dji Mavic 3 Thermal 1 und Tránsito 12 de Noviembre 
2024 

 
 

Estos tiempos estimados de entrega son calculados de acuerdo con la información de nuestro 

operador logístico y contando con un proceso de nacionalización de mercancía sin novedades. Por 

lo tanto este producto se entregara en sus instalaciones el día 14 de Noviembre de 2024. 

 
 

Bajo estas indicaciones esperamos dar cumplimiento a todos los compromisos y mantener los 

mejores niveles de servicio a todos nuestros clientes. 

 
 

Les agradezco mucho por su apoyo y comprensión. 

Atentamente 

 
Drone Nerds Latam 

 
 

Nombre: Mauricio Velez 

Cargo: Chief Operations Officer 


